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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

17 de diciembre de 2013 – 1ª Sesión de Prórroga


1ª Sesión de Prórroga del 134º Período Legislativo

17 de diciembre de 2013

Ausentes, con aviso: Senadores Matorras y Suárez

1

MANIFESTACIÓN EN MINORÍA

-Siendo las 20 y 30, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor presidente, en conocimiento de que existe número suficiente de señores Senadores para sesionar, solicito que se continúe llamando hasta obtener quórum.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Así se hará, señor Senador.

-Eran las 20 y 31
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 40, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la primera Sesión de Prórroga del 134º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Diamante a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace la señora Senadora Kramer. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Invito al Senador por el Departamento Islas a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Melchiori. (Aplausos)
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ACTA
SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, es para justificar la ausencia de los señores Senadores Matorras y Suárez, quienes por cuestiones personales no estarán presentes en esta sesión.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Cresto.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

5.1 – Comunicaciones oficiales

5.2 – Dictámenes de comisión

5.3 – Proyectos enviados por el Poder Ejecutivo

-A solicitud del señor Senador Ballestena se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se autoriza al mismo a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la firma Tuyango S.A.I.C. de un inmueble ubicado en la localidad de Piedras Blancas, expediente Nº 10.802.

5.4 – Proyectos en revisión

-A solicitud del señor Senador Kramer, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de ley, en revisión, por el que se amplia por hasta la suma de pesos ciento sesenta y ocho millones seiscientos cuarenta mil ciento treinta y ocho como monto adicional, el establecido mediante Ley Nº 9.998, para que el Poder Ejecutivo disponga la capitalización de la Empresa “Energía de Entre Ríos S.A.” expediente Nº 20.062.

-A solicitud del señor Senador Gerdau, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de ley, en revisión, que tiene por objeto regular el uso, comercialización y depósito de artificios pirotécnicos en el territorio de la Provincia, expediente Nº 19.695.

-A solicitud del señor Senador Ghirardi, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de ley, en revisión, por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación dispuesta por Ley Nº 10.081, de los inmuebles de propiedad privada ubicados en el Municipio de Villaguay con destino a obras de ampliación del Parque Industrial, expediente Nº 20.154

-A solicitud del señor Senador Ballestena, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de ley, en revisión, por el que autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a permutar un inmueble de titularidad del Superior Gobierno de la Provincia por otro de titularidad de la Cooperativa Agropecuaria La Paz Limitada, expediente Nº 10.713.

5.5 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de resolución por el que se propone al Poder Ejecutivo que adopte las medidas necesarias para disponer de una sala especial para personas que sufren obesidad, en las instalaciones del nuevo hospital que se construye en Paraná, en cumplimiento de la Ley Nº 9.825 de “Prevención, Control y Tratamiento de la Obesidad”, expediente Nº 10.800.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de las Comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Legislación General, en el proyecto de ley por el que modifica el Artículo 180 de la Ley Provincial Nº 3.818, en lo relativo a requisitos de inscripción de los Agentes de Propaganda Médica y se incorpora el Artículo 180 bis a la misma norma, refiriendo a suspensión de pleno derecho de la matrícula profesional, expediente Nº 10.793. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la firma Tuyango S.A.I.C. de un inmueble ubicado en la localidad de Piedras Blancas, con destino al funcionamiento de la Escuela Primaria Nº 47 “Pablo Pedro Bardín”, expediente Nº 10.802.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz. 

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, la aprobación de este proyecto de ley permitirá la regularización dominial del inmueble que ocupa la Escuela Primaria Nº 47 “Pablo Pedro Bardín” del Departamento La Paz, a los efectos de que la misma pueda desarrollar plenamente las actividades educativas y de esta manera continuar dando respuesta a las demandas y necesidades de la comunidad, donde se encuentra ubicada. Es un terreno de más de 5.000 metros que esta empresa Tuyango, que se dedica a la explotación de broza y piedra calcárea, está donando a nuestro Gobierno para que la Escuela “Pablo Pedro Bardín” pueda regularizar su situación.


Por lo expresado, pido a mis pares el acompañamiento en este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se amplía el monto establecido mediante Ley Nº 9998 para la capitalización de la Empresa de Energía de Entre Ríos, expediente Nº 20.062.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente, este Proyecto de Ley dispone de una ampliación de capitalización de la empresa ENERSA, nuestra empresa de energía eléctrica, de 168 millones de pesos.

Esta ampliación estará destinada a obras del sector eléctrico, en la zona de Uruguay, una línea de alta tensión de 132 kilowatt, en Estación Colonia Elía –si no me corrige el Senador Bonato–. La segunda obra es una línea de alta tensión de 132 kilowatt en Islas del Ibicuy y, la última, una nueva línea de media tensión de 33 kilowatt en Gualeguay. 

Como dije, mediante Ley Nº 9998, se aprobó una capitalización por hasta la suma de cien millones de pesos con destino a obras del sector eléctrico referenciadas en el Convenio Marco para el Desarrollo del Sistema de Trasmisión de Energía Eléctrica en la Provincia, la cual se integraría con los recursos en ese momento, de carácter no reintegrable, que transferiría el Ministerio de Planificación Federal y de Inversiones Públicas de la Nación y con recursos de excedentes del Fondo de Desarrollo Energético de Entre Ríos.

Con posterioridad a la ley aprobada por esta Honorable Legislatura se suscribe un nuevo Convenio Marco, celebrado el día 8 de mayo del corriente año entre la Provincia y el Ministerio de Planificación, para el desarrollo del Sistema de Trasmisión de Energía Eléctrica en nuestra Provincia, el cual dejó sin efecto el Convenio Marco celebrado por ambas partes el 22 de enero del año 2010.

Mediante este nuevo instrumento y teniendo en cuenta el crecimiento exponencial de la demanda de energía eléctrica en la Provincia, ambas partes reconocen el interés de realizar una inversión en obras de infraestructura eléctrica que permitirá a la Provincia de Entre Ríos alcanzar un importante desarrollo económico, un crecimiento de la actividad industrial, auspiciando mejorar la calidad de vida de los habitantes.

El monto que demandará la ejecución de estas tres importantes obras que mencioné, incluyendo los impuestos, ha sido estimada en la suma de 228 millones de pesos aproximadamente, cuya asistencia financiera será otorgada por el Ministerio de Planificación Federal en carácter de no reintegrables, con cargo a la Provincia a rendir cuenta de su efectiva inversión.

Conforme a lo expuesto y teniendo en cuenta la existencia de mayores costos que puedan producirse por variación de precios u obras complementarias, cuyo cargo sería por cuenta y orden de la Provincia, es que se solicita una autorización adicional para disponer la suma de 40 millones de pesos para su atención y que serán destinados también a la capitalización, ello sin perjuicio de los recursos que a tal fin puedan afectarse provenientes de los ingresos que, por encima de los valores presupuestados, pueda registrar el Fondo de Desarrollo Energético Provincial, FEDER, Ley Nº 6879, ratificado por Ley Nº 7512 y modificada por la Ley Nº 8916. 


En razón de la capitalización dispuesta, dichas obras serán ejecutadas por la empresa ENERSA, de propiedad del Estado y que corresponden al sistema de transmisión de energía eléctrica, imprescindible para atender el constante crecimiento de la demanda en la zona centro y sur de la misma, producto del desarrollo socio-económico de las mismas. 


El aporte de capital por parte del accionista mayoritario como una de las formas de financiar estos proyectos con recursos de carácter no reintegrable que ingresan con un destino específico y con cargo de oportuna rendición de cuentas sobre su aplicación. 


Quiero destacar también que estas obras se integran a un plan de inversiones más amplio, que tanto desde el Gobierno de la Provincia, a través de la Secretaría de la Energía, como es ENERSA, se vienen desarrollando. 


Por estos fundamentos, señor Presidente, es que pido a mis pares que votemos este proyecto de ley favorablemente. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de ley, en revisión, por el que se regula en la provincia de Entre Ríos la tenencia, fabricación, comercialización, depósito y venta de pirotecnia y cohetería, expediente Nº 19.695.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú. 

SR. SENADOR (Gerdau): Señor Presidente, brevemente. Entiendo que es una cuestión de importancia el resguardo del público consumidor, por lo que solicito la aprobación de los señores Senadores.
SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, es necesario que la Provincia regule sobre este asunto, más allá que se trata de una problemática local y más allá de que la autoridad de aplicación y control son las municipalidades. Y más allá, también, que hay leyes nacionales a las cuales adherimos y son las que dan los conceptos básicos que quedan vertidos en este proyecto de ley. 


Es importante que la Provincia tome esta iniciativa y es importante también invitar a los municipios a adherirse para que realmente sea efectiva y, para que a partir de su promulgación, se frene lo que generalmente se produce en estas fechas en lo referido a la venta y proliferación de fuegos artificiales.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): La verdad es que se ha avanzado mucho en la discusión de este proyecto en la Cámara de Diputados El proyecto original pedía que se prohíba la venta y hoy por hoy se llegó a esta regulación que nos parece bien a todos. 

Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 19º. El art. 20º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación dispuesta por Ley Nº 10.081 de inmuebles ubicados en el Municipio de Villaguay, con destino a la ampliación del parque industrial, expediente Nº 20.154.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ghirardi; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Señor Presidente, mediante el presente proyecto de ley se interesa la ratificación de vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación, dispuesta por la Ley Nº 10.081, de los inmuebles de propiedad privada ubicados según los datos catastrales, fichas para transferencias, planos de localización e informes dominiales que fueran consignados oportunamente y que constan en la citada norma, manteniendo el destino que fuera en ella previsto.


Siendo necesaria la ratificación aludida para la continuidad de la gestión, de los trámites y gestiones inherentes a la Unidad de Control de Inmuebles de la Escribanía Mayor de Gobierno, con el objeto de culminar la transferencia con dominio a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, solicito a mis pares que acompañen con el voto favorable.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el proyecto de ley, devuelto en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a permutar un inmueble de titularidad del Superior Gobierno de la Provincia, por otro de titularidad de la Cooperativa Agropecuaria La Paz Limitada, expediente Nº 10.713.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, este es un proyecto de ley de mi autoría, por el que se permutan dos inmuebles. La Cámara de Diputados le incorporó un segundo Artículo, que reza “El destino del inmueble transferido a la Cooperativa Agropecuaria La Paz Ltda. deberá ser de interés común ligado a los fines de la entidad mencionada y solo en beneficio de sus asociados”.



Entendiendo que este Artículo hace a la forma y no al fondo, solicito votarlo tal cual vino de la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se van a votar las modificaciones introducidas por la Honorable Cámara de Diputados al proyecto de ley; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado el proyecto de ley con las modificaciones introducidas por la Cámara de Diputados. Queda sancionado y pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el proyecto de resolución por el que la Cámara de Senadores resuelve proponer al Poder Ejecutivo que adopte las medidas necesarias para disponer de una sala especial para pacientes con obesidad en las instalaciones del Nuevo Hospital que se construye en la ciudad de Paraná, expediente Nº 10.800

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, señores Senadores, se trata de un pedido, para el cual he hablado con autoridades del Ministerio de Planificación y del de Salud, más que nada para que se tenga en cuenta en la construcción del Nuevo Hospital esta sala, que no solamente va a beneficiar a la Provincia de Entre Ríos sino también a pacientes de otras provincias que se van a atender por arancelamiento, ya que sólo hay dos lugares en el país en los que se trata el problema de la obesidad. Dije a los funcionarios que se iba a aprobar un proyecto de resolución para que esta iniciativa, que se viene solicitando hace tiempo, tenga más fuerza.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el dictamen de las Comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se modifica el artículo 180 de la Ley 3818, en lo relativo a requisitos de inscripción de los Agentes de Propaganda Médica y se incorpora el artículo 180 bis, expediente Nº 10.793.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, se trata de la modificación de la Ley 3818, que refiere a la actividad de los Agentes de Propaganda Médica (visitadores médicos). En otras provincias ya está legislado en ese sentido, y aquí se establece que los visitadores médicos realicen un estudio de tres años, que la gran mayoría ya los tiene, que tengan residencia en la Provincia de Entre Ríos, que haya control sobre la matrícula y, en el otro artículo, se dispone la modificación del artículo 180 y se agrega el 181 bis para que los visitadores médicos que lleguen a cargos jerárquicos dentro del escalafón del laboratorio, automáticamente pierdan la matrícula a fin de no generar desocupación. Esto ha sido copiado de más de seis provincias que ya tienen esta Ley para proteger la mano de obra de cada una de ellas.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.
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CAMBIO DE HORARIO DE PRÓXIMA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, es para hacer una moción en el sentido de adelantar la sesión convocada para mañana a las 11, para las 0 y 15.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el Senador Cresto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consecuencia la Cámara queda citada a la próxima sesión, el día de mañana a las 0,15.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

- Eran las 21 y 11.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos
